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Tribunal de Solución de Controversias Ambientales 
Resolución Nº 010-2024-MINAM/TSCA 

 
 
 
EXPEDIENTE Nº : 2024086205 

 
ADMINISTRADO : Multiservicios Najari & Stalin S.A.C. 

 
MATERIA : Recurso de apelación 

 
ACTO 
ADMINISTRATIVO 

: Resolución Directoral Nº 00388-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS (Recurso de 
Reconsideración) 

 

 
Sumilla: Declarar INFUNDADO el recurso de apelación presentado por la empresa 
Multiservicios Najari & Stalin S.A.C., quien interpuso un Recurso de Apelación contra 
la Resolución Directoral Nº 00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS de fecha 6 de junio 
del 2024, sustentada en el Informe Nº 01061-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. 
 
 
Lima, 25 de setiembre 2024 
 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 16 de febrero de 2024, la empresa Multiservicios Najari & Stalin 

S.A.C. identificada con RUC Nº 20611693789 (en adelante, Multiservicios 
Najari & Stalin) y representada por la señora Yesenia Vanessa Arévalo 
Panduro, requirió mediante la Solicitud Única de Comercio Exterior Nº 

20240967341 (en adelante, SUCE) tramitada a través de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (en adelante, VUCE), a la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos (en adelante, DGGRS) del Ministerio del Ambiente (en 
adelante, MINAM) su inscripción para el manejo simultáneo de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras 
de Residuos Sólidos (en adelante, Registro Autoritativo de EO-RS), 
desarrollando la operación de recolección selectiva y transporte de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos del ámbito de gestión no municipal. 

 
2. Con fecha 01 de abril del 2024, la Dirección de Evaluación Ambiental y 

Autorizaciones en Residuos Sólidos (en adelante, DEAA) de la DGGRS 
mediante la Notificación Nº 2024058164 generada en la VUCE, notificó a 
Multiservicios Najari & Stalin el Informe Nº 00601-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA de la misma fecha, mediante el cual se realizaron 

 
1  Registro MINAM Nº 2024046456 
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observaciones a su solicitud, otorgándose un plazo de diez (10) días hábiles 
para la remisión de la subsanación de observaciones. 

 
3. Con fecha 15 de abril del 2024, Multiservicios Najari & Stalin a través de la 

pestaña “Subsanaciones” de la SUCE, solicitó un plazo adicional para presentar 
la subsanación de las observaciones formuladas en el Informe Nº 00601-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. La referida solicitud de ampliación de plazo 
adicional fue atendida por la DEAA en la misma fecha, a través de la Notificación 
Nº 2024066765 generada en la VUCE, con la Carta Nº 00132-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, otorgándose a la empresa por única vez el plazo 
improrrogable de diez (10) días hábiles adicionales contado a partir de esta 
última notificación. 

 
4. Con fecha 29 de abril del 2024, Multiservicios Najari & Stalin mediante la pestaña 

“Subsanaciones” de la SUCE presentó información complementaria orientada a 
la subsanación de las observaciones formuladas en el Informe Nº 00601 2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. 

 
5. Con fecha 08 de mayo del 2024, a través de la VUCE, la DGGRS notificó a 

Multiservicios Najari & Stalin la Resolución Directoral Nº 00293-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS del 6 de mayo de 2024 y el Informe Nº 00830-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA que la sustenta, que resolvió DENEGAR la 
solicitud de inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas 
Operadoras de Residuos Sólidos para el manejo simultáneo de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos, toda vez que, no cumplió con subsanar las 
observaciones formuladas en el Informe Nº 00601 2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA referidas a los requisitos N° 6 y 8 del 
Procedimiento Administrativo de “Inscripción en el Registro Autoritativo de 
Empresas Operadoras de Residuos Sólidos para el manejo de residuos sólidos 
peligrosos” con Código: PA21009286 del TUPA del MINAM, concordado con los 
Literales m) y ñ), del subnumeral 89.1.2, numeral 89.1, artículo 89 del 
Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM y modificado por Decreto 
Supremo N° 001 2022-MINAM. 

 
6. Con fecha 27 de mayo del 2024, Multiservicios Najari & Stalin presentó su 

Recurso de Reconsideración (Registro MINAM Nº 2024076430) contra la 
Resolución Directoral Nº 00293-2024-MINAM/VMGA/DGGRS. 

 
7. Con fecha 10 de junio del 2024, la DEAA, notificó a Multiservicios Najari & Stalin, 

la Carta Nº 00187-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. En dicha carta, se 
informó que su recurso de reconsideración concluyó con la emisión de la 
Resolución Directoral Nº 00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, sustentada en 
el Informe Nº 01061-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA (ambos documentos 
con fecha 6 de junio del 2024).  

 
8. En dicha Resolución Directoral se resolvió declarar INFUNDADO en el extremo 

referido al cumplimiento del requisito de presentar la copia simple de las 
licencias de funcionamiento vigente del domicilio legal, de la planta de 
operaciones, de la infraestructura de residuos sólidos, según corresponda, 
expedida por la autoridad municipal respectiva, consignando un giro de negocio 



 
 

Página 3 | 16 

 

acorde a las operaciones a desarrollar, toda vez que, no presentó prueba nueva. 
Asimismo, se resolvió declarar INFUNDADO en el extremo referido al 
cumplimiento del requisito de presentar la copia simple de la póliza de seguro 
que cubra los riesgos por daños al ambiente y contra terceros, en el caso 
de manejo de residuos sólidos peligrosos e infraestructura de residuos sólidos”, 
toda vez que, la denominada póliza carece de número de póliza, fecha de 
emisión del referido documento, así como la suscripción del documento por parte 
de la aseguradora; y el giro del negocio “transporte de residuos sólidos 
peligrosos- aceite industrial, baterías, transformadores”, contradice a todos los 
tipos de residuos sólidos peligrosos que la empresa pretendía manejar. 

 
9. Con fecha 01 de junio del 2024, Multiservicios Najari & Stalin presentó su 

Recurso de Apelación (Registro MINAM Nº 2024086205) contra la Resolución 
Directoral Nº 00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS. 

 
10. Mediante Memorando N° 01006-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, la Dirección 

General de Gestión de Residuos Sólidos traslada al TSCA el recurso de 
apelación de la empresa Multiservicios Najari & Stalin contra la Resolución 
Directoral N° 00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS y el informe que la sustenta N° 
01061-2024- MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. 

 

 
II. COMPETENCIA 

 
11. Conforme a los establecido en el Artículo 13 de la Ley Marco del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, Ley Nº 28245 (en adelante, Ley Marco SNGA), 
incorpora dentro de la estructura orgánica del entonces Consejo Nacional del 
Ambiente (en adelante, CONAM), un órgano jurisdiccional denominado TSCA. 

 
12. Asimismo, conforme a lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria 

Final del Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente (en adelante, Ley de Creación del 
MINAM), aprueba la fusión del CONAM en el MINAM, siendo este último el ente 
incorporante. En ese marco, se precisa que toda referencia hecha al CONAM o 
las competencia, funciones y atribuciones que éste venía ejerciendo, se 
entenderá como efectuada al MINAM. 

 
13. El numeral 9.1. del Artículo 9 de la Ley de Creación del MINAM, establece que el 

TSCA2 forma parte de la estructura básica del MINAM.  
 
14. Conforme a lo señalado en el numeral 13.1 del Artículo 13 de la Ley del 

Creación del MINAM, el TSCA es el órgano encargado de resolver, entre otros, 
en la última instancia administrativa los procedimientos administrativos a cargo 
del MINAM. 

 
2  Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente 
Artículo 9.- Estructura orgánica básica del Ministerio de Ambiente 
9.1 El Ministerio del Ambiente tiene la siguiente estructura básica: 
ALTA DIRECCIÓN 
(…) 
7. Tribunal de Solución de Controversias Ambientales 

 



 
 

Página 4 | 16 

 

15. En concordancia con ello, el literal a) del artículo 24 del Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones del MINAM3,, entre las funciones del 
TSCA se encuentra resolver en última instancia administrativa los recursos 
administrativos interpuestos contra los actos administrativos en materia 
ambiental emitidos por las instancias del MINAM. 

 
16. Por su parte, el Artículo 22 del Reglamento Interno del TSCA, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 015-2011-MINAM, modificado mediante Decreto 
Supremo Nº 005-2012-MINAM (en adelante, Reglamento Interno TSCA), 
establece que el recurso de apelación se interpondrá, contra los actos 
administrativos de carácter ambiental emitidos por las Direcciones Generales del 
MINAM. 

 

 
III. ADMISIBILIDAD 

 
17. Conforme a lo señalado en el Artículo 220 del Texto Único Ordenado de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO LPAG), el recurso de apelación se 
interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. 
 

18. Asimismo, el Recurso de Apelación presentado por Multiservicios Najari & Stalin 
ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el acto 
impugnado y cumple con los requisitos previstos en los Artículo 218 y 221 del 
TUO LPAG, por lo que es admitido a trámite.  

 
 

IV. PETITORIO 

 
19. Multiservicios Najari & Stalin solicita que se declare fundado el Recurso de 

Apelación interpuesto contra la Resolución Directoral Nº 00388-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS, que declaró INFUNDADO el recurso de reconsideración 
interpuesto contra la Resolución Directoral Nº 00293-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS, que DENEGÓ la solicitud de inscripción en el Registro 
Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos para el manejo 
simultáneo de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos. 

 
 

V. CUESTIÓN CONTROVERTIDA  

 
20. La única cuestión controvertida a resolver en el presente caso es: 
 

 
3 Mediante Decreto Supremo N° 022-2021-MINAM y Resolución Ministerial N° 153-2021-MINAM, se 

aprueban la Sección Primera y Segunda del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, respectivamente. Asimismo, la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N° 0222021-MINAM, estable que el Ministerio del Ambiente, en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la citada norma, mediante Resolución 
Ministerial, consolida el Texto Íntegro de su Reglamento de Organización y Funciones, que contiene las 
Secciones Primera y Segunda del Reglamento de Organización y Funciones de dicho documento de 
gestión. 
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(i) Determinar si corresponde declarar fundado el Recurso de Apelación 
interpuesto por Multiservicios Najari & Stalin.  

 
VI. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

 
VI.1 Acerca de la solicitud inicial de Multiservicios Najari & Stalin en el Registro 

Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos administrado 
por el MINAM  

 
21. Con fecha 16 de febrero de 2024, a través de la VUCE Multiservicios Najari & 

Stalin solicitó a la DGGRS del MINAM su inscripción para el manejo simultáneo 
de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos en el Registro Autoritativo de EO-
RS, desarrollando la operación de recolección selectiva y transporte de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos del ámbito de gestión no municipal. 

 
La solicitud de “Inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras 
de Residuos Sólidos para el manejo simultáneo de residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos” se encuentra subsumida en el Procedimiento Administrativo de 
"Inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos para el manejo de residuos sólidos peligrosos” con código PA21009286 
del Texto Único del Procedimientos Administrativos del MINAM (en adelante, 
TUPA del MINAM) concordado con lo establecido en el subnumeral 89.1.3 del 
numeral 89.1 del artículo 89 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM 
y modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM (en adelante, 
Reglamento de la LGIRS). 

 
22. Entre los requisitos señalados en el TUPA, se identifican los siguientes: 

 

(…) 
6. Copia simple de las licencias de funcionamiento vigentes del domicilio legal, 

de la planta de operaciones, de la infraestructura de residuos sólidos, según 
corresponda, expedida por la autoridad municipal respectiva, consignando 
un giro de negocio acorde a las operaciones a desarrollar. 

(…) 
8. Copia simple de la póliza de seguro que cubra los riesgos por daños al 

ambiente y contra terceros, en el caso de manejo de residuos sólidos 
peligrosos e infraestructuras de residuos sólidos. 

 
23. Con fecha 01 de abril del 2024, la DEAA de la DGGRS notificó a Multiservicios 

Najari & Stalin el Informe Nº 00601-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, 
mediante el cual se realizaron observaciones, a fin que sean subsanadas 
conforme al siguiente detalle:  
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Cuadro Nº1: Observaciones a la solicitud de Inscripción en el Registro 
Autoritativo de EO-RS para el manejo simultáneo de residuos sólidos peligrosos 

y no peligrosos de Multiservicios Najari & Stalin  

 
Requisito Observación Requerimiento para subsanación 

1 f En la distribución de ambientes de la 
planta de operaciones no ha descrito la 
oficina administrativa, toda vez que, en 
la VUCE declaró que tanto la oficina 
administrativa y la planta de 
operaciones se ubican en el mismo 
predio, además no ha descrito cuantos 
extintores se ubican dentro de la planta 
de operaciones. 
 
Se advierte que se ha descrito un 
ambiente de “ventas”, la presente 
solicitud comprende la inscripción en el 
registro autoritativo de EO-RS para el 
desarrollo de la operación de 
recolección y transporte de residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos, por 
lo que la empresa por ningún motivo 
puede realizar la venta de dichos 
residuos en su planta de operaciones. 

La empresa deberá́ presentar el 
Formato 2, reformulando la distribución 
de los ambientes incluyendo a la oficina 
administrativa, siendo acorde con el 
área autorizada por la municipalidad 
respectiva. 
 
La empresa deberá́ reformular, el 
ambiente de venta, teniendo en cuenta 
los ambientes mínimos que debe 
comprender una planta de operaciones 
establecido en el ítem 14 del Anexo I 
definiciones del Reglamento de la 
LGIRS, y concordante con el área 
autorizada en la licencia de 
funcionamiento  
 
Finalmente, deberá́ informar la cantidad 
de extintores que dispondrá́ en la planta 
de operaciones  

1g Del contrato de arrendamiento para el 
manejo de los residuos peligrosos, se 
advierte que se contradice las cláusulas 
Primero y Tercero, en relación al 
manejo ya que en la primera se indica 
para el manejo de los residuos 
peligrosos mientras que en la cláusula 
tercera señala no peligrosos  

La empresa deberá́ presentar dicho 
contrato debidamente suscrito entre 
ambas partes, conteniendo los datos 
del vehículo, de tal manera que las 
cláusulas Primera y Tercera no se 
contradigan  
 

3 El Plan de Contingencia no contempla 
las medidas de atención de 
emergencias para el manejo de los 
residuos sólidos peligrosos, además no 
se encuentra suscrito por el 
responsable técnico propuesto. 

La empresa deberá́ presentar el Plan de 
contingencia para la operación de 
recolección selectiva y transporte 
suscrito por el ingeniero ambiental Paul 
Tsukahara Yang Mendoza con CIP 
N°271295, en el cual se describan las 
medidas de atención de emergencia 
frente a desastres originados por 
fenómenos naturales y por acción 
antrópica para la operación de 
recolección selectiva y transporte de 
residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos.  

6 La empresa no presenta la copia simple 
de la licencia de funcionamiento vigente 
del domicilio legal y de la planta de 
operaciones, expedida por la 
municipalidad distrital de San Juan de 
Lurigancho, consignando un giro de 
negocio acorde a las operaciones a 
desarrollar. 

La empresa deberá adjunta copia de la 
licencia de funcionamiento vigente del 
domicilio legal y de la planta de 
operaciones, expedida por la 
municipalidad distrital de San Juan de 
Lurigancho, consignando un giro de 
negocio acorde a las operaciones a 
desarrollar y el área autorizada.  

8 La póliza de seguros no se consigna 
como asegurado a la empresa 

La empresa tendrá que adjuntar una 
copia de la póliza de seguro vigente, de 
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Requisito Observación Requerimiento para subsanación 

Multiservicios Najari & Stalin S.A.C., la 
vigencia, así ́ tampoco la cobertura no 
cubre al asegurado por los riesgos por 
daños al ambiente y contra terceros, no 
se consigna el vehículo de placa N° 
A4G-806 que realizará el transporte de 
los residuos sólidos peligrosos., así ́
también no se consigna el giro el 
transporte de los residuos peligrosos y 
la ubicación del riesgo a nivel nacional. 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 
21 del Reglamento Nacional de 
Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2008-MTC, 
del vehículo de placa N° A4G- 806 que 
pretende inscribir en el Registro 
Autoritativo de EO-RS, donde se 
precise que la empresa Multiservicios 
Najari & Stalin S.A.C. es la empresa 
asegurada  

Fuente: Elaboración propia 

 
24. Con fecha 29 de abril del 2024, Multiservicios Najari & Stalin S.A.C mediante la 

pestaña “Subsanaciones” de la SUCE presentó información complementaria 
orientada a la subsanación de las observaciones formuladas en el Informe Nº 
00601-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA.  

 
25. Con fecha 08 de mayo del 2024, a través de la VUCE, la DGGRS notificó a 

Multiservicios Najari & Stalin la Resolución Directoral Nº 00293-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS del 6 de mayo de 2024, sustentada en el Informe Nº 
00830-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, que resolvió DENEGAR la solicitud 
de inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos para el manejo simultáneo de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos, toda vez que, no cumplió con subsanar las observaciones formuladas 
en el Informe Nº 00601-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA referidas a los 
requisitos N° 6 y 8 del Procedimiento Administrativo, conforme al siguiente 
detalle: 

 
Cuadro Nº2: Observaciones no subsanadas de Multiservicios Najari & Stalin  

 

Requisito Subsanación Conclusión de la subsanación 

6 Debemos de manifestar que motivos de 
arbitrios municipales y certificado de 
conformidad estamos a la espera de la 
entrega de nuestra licencia municipal y 
también el certificado de defensa civil, 
las mismas que remitiremos al MINAM. 

La empresa no adjunta la licencia de 
funcionamiento requerida mediante el 
Informe N° 00601-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, toda vez 
que, se encuentran a la espera de la 
entrega de esta, así ́ como del 
certificado de defensa civil, por lo tanto, 
la observación no ha sido subsanado, 
en consecuencia, la empresa no cumple 
con el Requisito N° 6 concordado con el 
Literal m), subnumeral 89.1.2, numeral 
89.1, artículo 89 del Reglamento de la 
LGIRS  

8 Por inconvenientes con la aseguradora 
MAPFRE, referente a no querer 
consignar en la póliza de seguro 
únicamente el giro de transporte de 
residuos sólidos, ya que, nos exige que 
detallemos los residuos peligrosos que 
pretendemos, lo cual va en contra de 
nuestras actividades que es el manejo 
de todos los residuos sólidos 

La empresa presentó la copia simple de 
seguro contra responsabilidad civil 
extracontractual Forma N° 
CGRCE01122013, dicho documento no 
acreditaba que asegure a la empresa 
como asegurado y contratante, no 
contenía la placa del vehículo a 
incorporar, tampoco contenía, la 
vigencia, el giro de la actividad el 
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Requisito Subsanación Conclusión de la subsanación 

peligrosos. Es por ello, que no hemos 
podido cumplir con adjuntar copia de la 
póliza, tal como es exigida. 

transporte de los residuos sólidos 
peligrosos a nivel nacional. 
 
Por lo tanto, mediante el Informe N° 
00601-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, se 
solicitó a la empresa adjuntar la póliza 
de seguro debiendo considerar todos 
los aspectos que debiera contener la 
póliza de seguro. 
 
Sin embargo, la empresa no adjuntó lo 
solicitado; por lo tanto, la observación 
no ha sido subsanada, en 
consecuencia, la empresa no cumple 
con el Requisito 08 concordado con el 
Literal ñ), subnumeral 89.1.2, numeral 
89.1, artículo 89 del Reglamento de la 
LGIRS.  

Fuente: Elaboración propia 

 
26. En consecuencia y según lo expuesto, Multiservicios Najari & Stalin requirió a la 

DGGRS inscribirse en el Registro Autoritativo del MINAM como Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos para el manejo simultáneo de residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos de gestión no municipal. Al respecto, corresponde 
destacar que, conforme a la información consignada en el SUCE, tanto la 
dirección del domicilio legal/oficina administrativa como de la Planta de 
Operaciones corresponde a la Av. Santa Rosa Nº 1648, distrito de San Juan de 
Lurigancho, provincia Lima, departamento Lima. Es decir, el domicilio legal de 
Multiservicios Najari & Stalin para cualquier documento requisito al 
procedimiento ante la DGGRS es la consignada en el distrito limeño de San Juan 
de Lurigancho.  

 

27. Respecto a las observaciones no subsanadas, la primera de ellas está referida a 
la no presentación de la copia simple de la licencia de funcionamiento vigente 
del domicilio legal y de la planta de operaciones, expedida por la municipalidad 
distrital de San Juan de Lurigancho, consignando un giro de negocio acorde a 
las operaciones a desarrollar. La segunda observación, está dirigida a la no 
presentación de la póliza de seguros que consigne como asegurado a la 
empresa Multiservicios Najari & Stalin.  

 
VI.2 Análisis del Recurso de Reconsideración contra la Resolución Directoral Nº 

00293-2024-MINAM/VMGA/DGGRS  

 
28. Con fecha 27 de mayo del 2024, Multiservicios Najari & Stalin presentó su 

recurso de reconsideración (Registro MINAM Nº 2024076430) contra la 
Resolución Directoral Nº 00293-2024-MINAM/VMGA/DGGRS que resolvió 
DENEGAR la solicitud de inscripción en el Registro Autoritativo de EO-RS para 
la operación de recolección y transporte de residuos sólidos peligrosos del 
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ámbito no municipal. El recurso fue interpuesto dentro del plazo legal 

establecido4. 

 
29. En el citado recurso administrativo se declara presentar como medios 

probatorios los siguientes: 
 

• Resolución Directoral Nº 00293-2024-MINAM/VMGA/DGGRS. 

• Póliza de seguro en la cual se indica la razón social del asegurado, el radio de 
acción a nivel nacional, número de placa del vehículo y las actividades del 
negocio transporte de residuos peligrosos. 

• Copia de la constancia de Licencia Municipal. 

• Copia del Cuadro de Evaluación de Requisitos. 

 
30. Con fecha 6 de junio del 2024, la DEAA emitió el Informe Nº 01061-2024- 

MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA donde evalúa la presentación de la nueva prueba 
con relación a la póliza de seguro (requisito Nº 8 del procedimiento PA21009286 
del TUPA del MINAM) presentada en el Recurso de Reconsideración de 
Multiservicios Najari & Stalin, indicando que: “la póliza de seguro CONSTITUYE 
nueva prueba respecto del extremo materia de impugnación, toda vez que, no ha 
sido presentada en el marco del procedimiento seguido por el administrado”. 

 
31. A continuación, se consigna la nueva prueba presentada: 

 

 

 
4  Texto Único de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 218. Recursos administrativos 
(…) 
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días.”. 
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Fuente: Recurso de Reconsideración de Multiservicios Najari & Stalin 

 
32. Asimismo, de la evaluación de la nueva prueba póliza de seguro, el Informe Nº 

01061-2024- MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA concluye que:  

 
“(…) la prueba aportada por la empresa no acredita el cumplimiento del 
requisito, toda vez que, la denominada póliza carece de número de 
póliza, fecha de emisión del referido documento, así como la suscripción 
del documento por parte de la aseguradora; y, el giro del negocio 
transporte de residuos sólidos peligrosos aceite industrial, baterías, 
transformadores, contradice a todos los tipos de residuos sólidos 
peligrosos que la empresa pretendía manejar (…)”. 

 
33. Asimismo, el Informe Nº 01061-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA evalúa 

como nueva prueba respecto al requisito de contar con la licencia de 
funcionamiento (requisito Nº 6 del procedimiento PA21009286 del TUPA del 
MINAM), concluyendo lo siguiente: 

 
“(…) se verifica que la empresa no presenta nueva prueba- copia simple 
de las licencias de funcionamiento vigente del domicilio legal, de la 
planta de operaciones, de la infraestructura de residuos sólidos, según 
corresponda, expedida por la autoridad municipal respectiva, 
consignando un giro de negocio acorde a las operaciones a desarrollar 
(…)”. 

 
34. En atención a la evaluación realizada, con fecha 10 de junio del 2024, la DEAA, 

notificó a Multiservicios Najari & Stalin, la Resolución Directoral Nº 00388-
2024-MINAM/VMGA/DGGRS, sustentada en el Informe Nº 01061-2024- 
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, a través de la cual resolvió el recurso de 
reconsideración declarando infundado en lo referido al cumplimiento del 
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requisito de presentar la copia simple de las licencias de funcionamiento 
vigente del domicilio legal, de la planta de operaciones, de la 
infraestructura de residuos sólidos, según corresponda, expedida por la 
autoridad municipal respectiva, consignando un giro de negocio acorde a las 
operaciones a desarrollar, toda vez que, no presentó prueba nueva. 

 
35. Asimismo, a través de la citada resolución, se declaró infundado en el extremo 

referido al cumplimiento del requisito de presentar “la copia simple de la 
póliza de seguro que cubra los riesgos por daños al ambiente y contra 
terceros, en el caso de manejo de residuos sólidos peligrosos e 
infraestructura de residuos sólidos”, toda vez que, la documento denominado 
por el administrado como póliza, carece de número de registro, fecha de emisión 
del referido documento, así como la suscripción del documento por parte de la 
aseguradora; y el giro del negocio “transporte de residuos sólidos peligrosos- 
aceite industrial, baterías, transformadores”, contradice a todos los tipos de 
residuos sólidos peligrosos que la empresa pretendía manejar. 

 
VI.3 Análisis del Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Nº 

00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS  

 
36. Con fecha 01 de junio del 2024, Multiservicios Najari & Stalin presentó su 

recurso de apelación (Registro MINAM Nº 2024086205) contra la Resolución 
Directoral Nº 00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS que resolvió declarar 
infundado la pretensión de Multiservicios Najari & Stalin en los extremos 
referidos a la presentación de la copia simple de la licencia de funcionamiento 
vigente del domicilio legal y planta de operaciones; y, la presentación de la copia 
simple de la póliza de seguro.  

 
37. Respecto al recurso de apelación Morón (2019), señala textualmente lo 

siguiente5: 

 
“El recurso de apelación es el recurso interpuesto con la finalidad que el 
órgano jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada 
revise y modifique la resolución del subalterno. Como el recurso busca 
obtener un segundo parecer jurídico de la Administración Pública sobre 
los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se 
trata fundamentalmente de una revisión integral del procedimiento 
desde una perspectiva fundamentalmente de puro derecho”. 
 

38. Como parte del recurso de apelación, el administrado adjunta los siguientes 
documentos:  

 
• Copia de la Licencia de Funcionamiento Municipal. 

• Póliza que cubre los riesgos por daños al ambiente y contra terceros. 

• Copia de la Resolución Directoral Nº 00388-2024-MINAM/VMGA/DGGRS. 

 

 
5  Morón Urbina, Juan Carlos. 2019. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Decimocuarta 

edición. Lima. Gaceta Jurídica. Tomo II, pág. 220. 
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39. De la lectura del recurso de apelación, respecto a la copia simple de la licencia 
de funcionamiento, se manifiesta que: 

 
“(…) por circunstancias ajenas a nuestra parte, no pudimos acompañar 
en el Recurso de Reconsideración la copia de la Licencia de 
Funcionamiento del domicilio legal y de la planta de operaciones, debido 
al exceso tiempo en la gestión administrativa para la entrega del 
documento, ya que conforme se puede visualizar la licencia de 
funcionamiento fue expedida el 19-06-2024, fecha posterior al inicio del 
proceso administrativo, comprobándose con todo ello, que no se ha 
podido conocer y obtener con anterioridad dicho documento.”.  

 
40. A continuación, se presenta la licencia de funcionamiento adjunta al recurso 

administrativo: 

 

 
Fuente: Recurso de Apelación de Multiservicios Najari & Stalin  

 
41. Al respecto, se verifica que el administrado adjuntó la Licencia de 

Funcionamiento Municipal N° 196-2024 de fecha 19 de junio de 2024 emitida por 
la Municipalidad Distrital de Manantay a Multiservicios Najari & Stalin, para el 
desarrollo de las siguientes actividades: 3822 Tratamiento y eliminación de 
desechos peligrosos; 3812 Recogida de desechos peligrosos y 4923 Transporte 
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de carga por carretera, teniendo como domicilio fiscal a Jr. Putumayo s/n en el 
AA. HH. Mario Denis II en el distrito de Manantay (provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali). 

 
42. Sin embargo, conforme a lo señalado previamente, Multiservicios Najari & Stalin 

en el marco del presente procedimiento administrativo consignó como su 
domicilio legal y de la planta de operaciones la Av. Santa Rosa Nº 1648 en el 
distrito de San Juan de Lurigancho (provincia y departamento de Lima) conforme 
se verifica en la siguiente imagen: 

 

 
Fuente: Expediente administrativo 

 
43. Por lo tanto, se verifica que el administrado presento un documento 

inconducente para sustentar que se cuenta con el requisito N° 6, referido a la 
copia simple de la licencia de funcionamiento vigentes del domicilio legal, de la 
planta de operaciones, de la infraestructura de residuos sólidos, según 
corresponda, expedida por la autoridad municipal respectiva, consignando un 
giro de negocio acorde a las operaciones a desarrollar, toda vez que la dirección 
que consigno en el presente procedimiento administrativo es diferente de la 
señalada en la Licencia de funcionamiento presentada como parte del recurso 
de apelación. 

 
44. Por su parte, en lo que respecta a la copia simple de la póliza de seguro, 

Multiservicios Najari & Stalin manifiesta: 

 
“(…) la empresa aseguradora MAPFRE, dentro de sus normas y 
condiciones, antes de emitir la Póliza de un empresa, EXIGEN que se 
especifique que clase de residuos peligrosos se pretende transportar 
para así poder cumplir con todas las coberturas de acuerdo a Ley, es 
por ello, que hemos tenido muchos inconvenientes con la empresa 
MAPFRE para que nos pueda emitir en su oportunidad dicha póliza, ya 
que NO ACEPTAN que el giro del negocio solo diga: “Transporte de 
Residuos Peligrosos”, sin especificar la clase de residuos que se 
pretende transportar y eso fue la causal de tanta demora en la entrega 
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de la póliza de seguro, la cual nos fue entregada con fecha 26-JUNIO-
2024, (…).”.  

 
45. A continuación, se muestra la póliza de seguro presentada en el recurso de 

apelación: 
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46. Por lo tanto, conforme a los requisitos establecidos en el Procedimiento 

Administrativo de Inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas 
Operadoras de Residuos Sólidos para el manejo de residuos sólidos peligrosos, 
la empresa que solicita su inscripción en el Registro Autoritativo debe presentar 
la licencia de funcionamiento vigente consignando el domicilio legal de la 
empresa y de la planta de operaciones, debiendo ser expedida por la autoridad 
municipal respectiva, consignando un giro de negocio acorde a las operaciones 
a desarrollar en la Av. Santa Rosa Nº 1648, distrito de San Juan de Lurigancho 
(provincia y departamento de Lima); mientras que la licencia de funcionamiento 
municipal presentada por Multiservicios Najari & Stalin en su recurso de 
apelación corresponde a un predio ubicado en la provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali. 
 

47. Asimismo, en cuanto a la póliza de seguros además de consignar un domicilio 
legal diferente del señalado en el presente procedimiento administrativo, se 
verifica que no consta en la póliza la firma del asegurado (Multiservicio Najari & 
Stalin).  

 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS; la Ley Nº 28611, el Decreto Legislativo Nº 1013, que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el 
Decreto Supremo Nº 022-2021-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; y el Decreto Supremo Nº 015-2011-MINAM, 
que aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales del MINAM. 
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SE RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Declarar INFUNDADO el recurso apelación presentado por la empresa 
Multiservicios Najari & Stalin S.A.C. contra la Resolución Directoral Nº 00388-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS de fecha 6 de junio del 2024, sustentada en el Informe Nº 
01061-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, por las consideraciones contenidas en la 
presente Resolución. 
 

SEGUNDO. – CONFIRMAR la Resolución Directoral Nº 00293-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS de fecha 6 de mayo del 2024, sustentada en el Informe Nº 
00830-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA. 
 
TERCERO. – REMITIR los actuados a la Dirección General de Gestión de Residuos 
Sólidos para los fines correspondientes. 
 
CUARTO. – NOTIFICAR la presente Resolución a la empresa Multiservicios Najari & 
Stalin S.A.C. y a la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos. 
 
Regístrese y comuníquese 
 

 
Firmado digitalmente 

  
María del Carmen Abregú Báez 

Presidenta 

 
 
 

Firmado digitalmente 
 

Adriana Rocío Aurazo Castañeda 
Vocal Titular 

 
 
 

Firmado digitalmente 
 

Humberto Manuel Balbuena Pérez 
Vocal Titular 

 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
 

Erick Leddy García Cerrón 
Vocal Titular 

 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
 

Alfredo Hernán Portilla Claudio  
Vocal Titular 

 
 


		52654669726d6120504446312e36
	2024-09-30T12:31:09-0500
	malache:PC-740878680669:172.30.4.42:2088106EB08C:ReFirmaPDF1.6
	ABREGU BAEZ Maria Del Carmen FAU 20492966658 hard eda077510c3c964935930667906469f9f6fea85a
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2024-10-01T06:25:55-0500
	erick:LAPTOP-Q7NQ9NN1:192.168.100.4:C8B29B021BE2:ReFirmaPDF1.6
	GARCIA CERRON Erick Leddy FAU 20492966658 hard 764e921569cffc7873569da0e3e1c329adc9cd0a
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2024-10-01T10:00:52-0500
	Victoria Portilla:DESKTOP-4048ELI:172.20.10.2:80B65547CFA2:ReFirmaPDF1.6
	PORTILLA CLAUDIO Alfredo Hernan FAU 20492966658 hard bbe5af99106b954e3dfef1ec2fa3b0b012104fbc
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2024-10-01T10:36:40-0500
	emisa:LAPTOP-AAQ2AUNK:192.168.18.12:34C93D111674:ReFirmaPDF1.6
	BALBUENA PEREZ Humberto Manuel FAU 20492966658 hard a93e4774a8cec0e942cbe093e2c7925fdde29b90
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2024-10-01T23:00:24-0500
	Adri:DESKTOP-EI1C830:192.168.1.35:FE8BE8FB93CB:ReFirmaPDF1.6
	AURAZO CASTAÑEDA Adriana Rocio FAU 20492966658 hard 1206451cce002835b87c9f370a47e7ae346664b3
	Soy el autor del documento




